
Instrucciones para las comunicaciones de: 

información privilegiada (CIP) y otra información relevante (OIR)  

 
La CNMV pone a disposición de los emisores estos formularios para la comunicación de 
información privilegiada y de otra información relevante, que deberán utilizarse en los 
supuestos en los que no les sea posible acceder a los trámites CIP y DIS de la zona Cifradoc 
de la CNMV habilitados a tal efecto. 

Es responsabilidad de la persona física o jurídica declarante la revisión y el control de la 
información que remita a la CNMV para su difusión al mercado. 

A través de estos modelos se podrán registrar tanto comunicaciones1 de información 
privilegiada (CIP) y de otra información relevante (OIR), como rectificaciones o 
informaciones complementarias. Además, se ha puesto a disposición de los emisores otro 
modelo para solicitar la anulación de una comunicación previamente registrada. Estos 
formularios se enviarán a través de la zona abierta de Sede Electrónica de la CNMV (con 
certificado o DNI electrónico) o, en su defecto, por correo electrónico a la CNMV, a la 
siguiente dirección: area.mercados@cnmv.es.  

Es requisito indispensable cumplimentar todos los campos existentes en los formularios para 
el correcto registro y publicación al mercado de la IP o de la OIR que se va a comunicar, a 
excepción del resumen en inglés que es opcional. Además, el formulario deberá de ir 
acompañado por un fichero PDF en el que se detalle la información objeto de la 
comunicación.  

Por último, se recomienda asegurarse de que el fichero PDF no contiene datos identificativos 
o firmas autógrafas, para evitar su publicación y difusión. 

                                                           
1 En el Anexo I y II se detallan las tipologías de las CIP y OIR, respectivamente. 
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ANEXO I-Tipología de información privilegiada (artículo 226 LMV) 

Código Descripción 

1000 Sobre instrumentos financieros 

1010 Sobre ofertas públicas de adquisición de acciones 

1020 Sobre ofertas de recompra de instrumentos de renta fija  

1030 Sobre ofertas públicas de suscripción y venta de instrumentos financieros 

1040 Sobre emisiones de instrumentos financieros 

1050 Sobre ejercicio de instrumentos convertibles o canjeables de capital 

1060 Sobre colocaciones significativas de instrumentos financieros 

1070 Sobre calificaciones crediticias 

1080 Sobre programas de recompra 

1090 Sobre suspensiones, levantamientos y exclusiones de negociación 

2000 Sobre negocio y situación financiera 

2010 Sobre resultados 

2020 Sobre planes estratégicos y previsiones 

2030 Sobre operaciones de activos, valoraciones asociadas y endeudamiento 

2040 Sobre situaciones concursales 

3000 Sobre operaciones corporativas: fusiones, adquisiciones y otros 

4000 Sobre gobierno corporativo 

5000 Sobre fondos de titulización 

 
 

ANEXO II-Tipología de otra información relevante (artículo 227 LMV) 

Código Descripción 

OIR1000 Otra información relevante  

OIR1100 Sobre instrumentos financieros 

OIR1110 Ofertas públicas de suscripción y venta 

OIR1120 Ofertas públicas de adquisición de acciones 

OIR1130 Ofertas públicas de adquisición de otros valores 

OIR1140 Programas de recompra de acciones, estabilización y autocartera 

OIR1150 Contratos de liquidez y contrapartida 

OIR1170 Sobre calificaciones crediticias 

OIR1200 Sobre negocio y situación financiera 

OIR1300 Sobre operaciones corporativas 

OIR1400 Sobre Gobierno corporativo  

OIR1410 Pactos parasociales 

OIR1500 Sobre fondos de titulización 

OIR1501 Sobre suspensiones, levantamientos y exclusiones de negociación 

 


